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ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ

SECRETARIA DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE

I JORNADA DE FORTALECIMIENTO A ORGANIZACIONES CON Y SIN ÁNIMO DE LUCRO DEL CAMPO DEL ARTE, LA CULTURA Y EL PATRIMONIO
15 DE MAYO DE 2008

ARCHIVO DISTRITAL
CALLE 5 # 5-75
INTRODUCCIÓN

La Dirección de Arte, Cultura y Patrimonio de la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte (SCRD) realizó la Primera Jornada de Fortalecimiento de Organizaciones con y sin Ánimo de Lucro del campo del Arte, la Cultura y el Patrimonio, como producto de los acuerdos establecidos durante el desarrollo de la Asamblea Distrital de Cultura que se llevó a cabo el 15 de Marzo de 2008l.

La jornada contó con la asistencia de 269 personas de toda la ciudad, quienes acudieron con el interés de resolver sus inquietudes en cuanto a los compromisos y responsabilidades que tienen las organizaciones, fundaciones y corporaciones que representan; dichas inquietudes fueron resueltas por funcionarios de la Dirección de Impuestos  y Aduanas Nacionales DIAN, la Secretaría de Hacienda y la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá.
El presente informe tiene como fin dar a conocer el proceso de organización y  realización de la Primera Jornada de Fortalecimiento de Organizaciones con y sin Ánimo de Lucro del campo del Arte, la Cultura y el Patrimonio que se llevó a cabo en el Auditorio del Archivo Distrital ubicado en la Calle 5 # 5-75 el 15 de Mayo de 2008.
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Para la elaboración del formato de asistencia se tuvieron en cuenta los siguientes aspectos: Apellidos, Nombres, Teléfono, Correo Electrónico, pregunta para indagar si el asistente era o no el representante legal de la organización, asociación, fundación o corporación, Sector y Firma. 
Se dispusieron tres puntos de inscripción de asistentes, al momento de registro se hizo entrega del material de trabajo, el bono para reclamar el refrigerio y se informó acerca de la necesidad de diligenciar el formato de hoja de vida de personas jurídicas.
Durante el desarrollo de la Jornada de Fortalecimiento se distribuyeron formatos para la formulación de preguntas, los cuales permitían especificar a que entidad estaba dirigida la inquietud con el fin de organizarlas y distribuirlas a los funcionarios de las entidades asistentes con el fin de que éstas fuesen resueltas en la sesión que se llevó a cabo en horas de la tarde, durante la cual se hizo registro de asistentes para levantar una estadística de cuál o cuales fueron las más consultadas.

Se contó con la colaboración de cuatro personas de Misión Bogotá, dos suministradas por el Archivo Distrital y dos de la Secretaría de Cultura.
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SISTEMA DISTRITAL DE ARTE, CULTURA Y PATRIMONIO

Relatoría de la Jornada para el Fortalecimiento de las Organizaciones con y sin Ánimo de Lucro, de los Campos del Arte, la Cultura y el Patrimonio

 15 de mayo de 2008

Archivo Distrital de Bogotá

Esta jornada tuvo como objetivo atender las solicitudes hechas a la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte (SDCRD) por parte de organizaciones con y sin ánimo de lucro, quienes solicitaron información acerca de los beneficios a los cuales tienen derecho en materia de tributación, así como de las obligaciones legales que tienen con el Estado.

Para tal fin, la SDCRD invitó a cuatro entidades con competencias en el tema (DIAN, Cámara de Comercio, Secretaría Distrital de Hacienda y Secretaría General de la Alcaldía Mayor), para que en horas de la mañana llevaran a cabo presentaciones acerca de los temas citados, y por la tarde dieran asesoría puntual a cada una las organizaciones participantes. Dado que la Cámara de Comercio no pudo asistir al evento, se programó un segundo encuentro con esta entidad para el día 27 de mayo a las 8:00 am en el Archivo Distrital.
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La agenda de la jornada fue la siguiente:

Mañana

1. Instalación del encuentro por parte de la SDCRD, a cargo del Subdirector de Prácticas Artísticas y del Patrimonio Juan Luis Restrepo Viana.

2. Presentación de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, a cargo del doctor Óscar Ceballos y la doctora Carmen Adela Cruz.

3. Refrigerio

5. Presentación de la Secretaría Distrital de Hacienda, a cargo de los doctores Agustín de Castro de los Ríos, Mario Humberto Alvarado y Álvaro José Gómez de la Dirección Distrital de Impuestos.

6. Presentación de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, a cargo de  la doctora Etelvina Ruíz García, de la Dirección Jurídica Distrital, Subdirección de Personas Jurídicas.

Tarde

· Presentación convocatorias 2008 SDCRD, a cargo de Diana Pescador de la Orquesta Filarmónica de Bogotá.

· Atención a las organizaciones por parte de las entidades participantes (DIAN, Secretaría de Hacienda y Secretaría General).

INSTALACIÓN - SECRETARÍA DISTRITAL DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTES

El Subdirector de Prácticas Artísticas y del Patrimonio dio un saludo a las organizaciones presentes, señalando que éste era el primer resultado de una de las dos grandes transformaciones que se habían dado en la Administración, principalmente en la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte: la primera fue la reforma al antiguo Sistema Distrital de Cultura mediante el decreto 627, con el cual se creó la mesa de organizaciones con y sin ánimo de lucro. Este encuentro, aclaró Juan Luis Restrepo, fue iniciativa de esta mesa. La otra transformación fue la Reforma Administrativa que, para el caso del sector cultural, transformó el Instituto Distrital de Cultura y Turismo en la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, entidad a cargo de la formulación de políticas públicas en estas áreas, tarea que le permitió articularse con otras entidades del sector cultura.

PRESENTACIÓN DIAN

La intervención de la DIAN tuvo como objetivo principal presentar lo relativo al manejo fiscal que deben tener las organizaciones sin ánimo de lucro y ofrecer asesoría jurídica a las organizaciones. La DIAN llevó a cabo una presentación en la jornada de la mañana y en la tarde amplió algunos puntos que ya había abordado.

El primer tema de la presentación fue la deuda tributaria. Al respecto se señaló que ésta consiste en la obligación de dar, de aportar al Estado para que éste pueda cumplir con sus funciones. Esta obligación se funda en el artículo 338 de la Constitución Política de Colombia, que señala que en tiempos de paz el Congreso, las asambleas departamentales y los concejos distritales y municipales pueden imponer contribuciones fiscales o parafiscales. En suma, todo se fundamenta en la ley.

El expositor señaló que al hablar sobre la deuda tributaria se debe considerar, en primer lugar, al sujeto activo que es el Estado, que es quien exige los tributos, es decir el acreedor de la deuda; por otro lado está el sujeto pasivo, que es el deudor de la obligación; en tercer lugar se encuentra el hecho gravado que es un hecho jurídico vinculado a la manifestación de capacidad económica; adicionalmente se tiene la base gravable, que es una expresión del hecho gravable en cantidades mesurables, con el objeto de establecer la obligación tributaria; y por último se debe considerar la tarifa, que es una constante o una cifra matemática.

El estatuto tributario contempla distintos tipos de deberes tributarios: por un lado están aquéllos que tienen por objeto facilitar la investigación tributaria; en segundo lugar los que buscan determinar la obligación tributaria; y, por último, los que están dirigidos a la recaudación de los tributos.

Dentro de los deberes relacionados con el primer tipo, es decir con la investigación tributaria, se encuentran:

· Deber de expedir factura o el documento equivalente: con lo cual se soportan ingresos y los costos. Están obligados a facturar todos los que sean comerciantes, que manejen bienes o que presten servicios. De no cumplir con esta obligación se genera sanción de orden pecuniario.

· Deber de llevar y conservar la contabilidad y los respectivos documentos soporte: este es el medio de prueba que le permite al sujeto pasivo soportar los hechos económicos. Si no se hace se genera sanción de orden pecuniario.

· Deber de suministrar la información que las autoridades fiscales requiera: así, la DIAN está en la capacidad de solicitar a las personas o entidades, contribuyentes y no contribuyentes la información que considere pertinente para hacer las investigaciones del caso necesarias para el control tributario.

Respecto a los deberes orientados a determinar la obligación tributaria, se tiene:

· Obligación de inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT): el RUT reemplazó el registro nacional de vendedores, el registro nacional de exportadores, el registro de los usuarios aduaneros autorizados por la DIAN y otro registros. Previo al inicio de actividades cualquier persona debe hacer su inscripción al RUT.

· Obligación de presentar declaraciones tributarias, para lo cual es necesario definir cuáles son los sujetos pasivos y a partir de allí quiénes son declarantes, es decir, todos los que tienen ánimo de lucro. Aquí se encuentran el Impuesto sobre la Renta y Complementarios, el Impuesto sobre las Ventas, la Retención en la Fuente y los Ingresos y Patrimonio. La Declaración de renta sólo la deben hacer los sujetos del régimen común. No son declarantes las personas naturales que no sean responsables del impuesto sobre las ventas y que no cumplan con el tope de ingresos y patrimonio definido por el Estado.

· Deber de dar respuesta a requerimientos y a emplazamientos.

Las obligaciones dirigdas a la recaudación de tributos son las siguientes :

· Obligación de retener en la fuente: la retención en la fuente no es otra cosa que el recaudo anticipado del ingreso, y quien tiene la calidad de agente retenedor lo que hace es servir de intermediario para recoger un dinero de una persona que está realizando la operación para llevárselo al Estado, éste es un dinero del Estado. Si no se hace se incurre en un delito y se puede pagar con cárcel de 2 a 6 años.

A continuación se presenta de manera somera el tratamiento fiscal en materia de renta a las entidades sin ánimo de lucro (ESAL).

Durante la intervención de la DIAN se aclaró que las únicas entidades con tratamiento especial son las que no tienen ánimo de lucro, puesto que a las otras se les aplica lo ya expuesto. Las entidades con ánimo de lucro no tienen tratamiento especial y deben tributar a través del sistema ordinario de renta, siendo así tanto agente como sujeto de retención.

También se enfantizó que al hablar de “tratamiento especial” o de régimen especial no se habla de ausencia de obligaciones por parte de las entidades sin ánimo de lucro y de todas aquellas pertenecientes a este régimen, puesto que éstas tiene las mismas responsabilidades que aquellas pertenecientes al régimen ordinario, sólo que tiene un tratamiento especial en lo relativo a rentas, siempre que cumpla con unos requisitos.

El decreto 4400 del 30 de diciembre de 2004 y el decreto 640 del 9 de marzo del 2005 definen quiénes pertenecen al régimen tributario especial, de ahí la importancia de conocer estos decretos.

Al régimen tributario especial pertenecen las corporaciones, fundaciones y asociaciones sin ánimo de lucro, con excepción de las contempladas en el artículo 23 del Estatuto Tributario, es decir sindicatos, ICFES, hospitales, Juntas de Acción Comunal, entre otras. Para pertenecer a éste régimen se deben cumplir con las siguientes condiciones:

Que el objeto social principal esté destinado a salud, deporte, educación formal, cultura, investigación científica, teconológica o ecológica, protección ambiental o programas de desarrollo social. En lo relativo a cultura se toma como marco normativo la ley 397 de 1997 y la ley 1185 de 2008, así como otras disposiciones del Ministerio de Cultura.

Que las actividades que realice la corporación, fundación o asociación sean de interés general y que a ellas tenga acceso la comunidad. Son de interés general cuando beneficien a un grupo poblacional como un sector, barrio o comunidad.  Se considera que las actividades de las entidades sin ánimo de lucro (ESAL) permiten el acceso a la comunidad cuando su oferta de los servicios y actividades que realiza en desarrollo de su objeto social es abierta, permitiendo que terceros puedan beneficiarse de ellas en las mismas condiciones que los miembros de la entidad o sus familiares. Si las actividades y servicios son de interés general pero garantizan el acceso abierto a la comunidad son consideradas de régimen especial pero no exentas de renta.

Que los excedentes sean reinvertidos en su totalidad en el objeto social y ésta corresponda con las actividades enunciadas. 

También pertenecen al régimen tributario especial las personas jurídicas sin ánimo de lucro que realizan actividades de captación y colocación de recursos financieros y vigiladas por la Superintendencia Bancaria; los fondos mutuos de inversión y las asociaciones gremiales que en desarrollo de su objeto social perciban ingresos por actividades industriales o de mercadeo, respecto a estos ingresos; así como el sector cooperativo. A pesar de que este sector tiene tratamiento especial también se sujeta a la ley cooperativa.
Respecto a las ESAL es conveniente aclarar que los beneficios y excedentes no se deben distribuir entre los miembros de la entidad, ni en el momento en que se retira el miembro ni cuando se liquida la entidad, de lo contrario se les dará un tratamiento normal.

Las corporaciones, fundaciones y asociaciones que no cumplan con alguno de los requisitos se asimilarán a organizaciones con responsabilidad limitada.

En este punto, el expositor hizo precisión respecto a dos definiciones:

· Ingreso: son todos aquellos bienes, valores o derechos, en dinero o en especie, ordinarios y extraordinarios, cualquiera sea su naturaleza y denominación, que se hayan realizado en el período gravable, susceptibles de incrementar el patrimonio neto de la entidad.

· Egreso: procedentes realizados en el respectivo período gravable, que tenga relación de causalidad con los ingresos o con el objeto social, incluidas las inversiones que se efectúen en cumplimiento del mismo y la adquisición de activos fijos. También lo son las donaciones efectuadas en favor de otras entidades sin ánimo de lucro que desarrollen los mismos objetos sociales.

Para que una entidad sea beneficiaria de una donación se requiere:

a. que sea constituida o reconocida como persona jurídica sin ánimo de lucro y estar sometida en su funcionamiento a vilgilancia oficial.

b. Haber cumplido con la obligación de presentar la declaración de ingresos y patrimonio o de renta, según el caso, por el año inmediatamente anterior al de la donación, salvo que la donataria inicie operaciones en el mismo año de la donación.

c. Manejar los ingresos por donaciones en depósitos o inversiones en establecimientos financieros autorizados.

d. Destinar la donación para las actividades correspondientes al objeto social.

Para la procedencia de los egresos se debe tener en cuenta:

a. Otros gastos originados en la relación laboral no deducibles: los que no hayan formado parte de la base de retención en la fuente por ingresos laborales.

b. Aportes parafiscales son requisitos para la deducción de salarios.

c. Límite de los costos y deducciones: no se aceptan los costos y deducciones imputables a los ingresos no constitutivos de renta ni ganancia ocasional ni a las rentas exentas.

d. No son aceptados los costos y gastos por conceptos de operaciones gravadas con IVA los pagos efectuados a:

1. Personas no inscritas en régimen común por contratos de valor individual o acumulado superior a 3.300 UVT

2. Los realizados a personas naturales no inscritas en el régimen común cuando no conserven copia en la cual conste la inscripción en el régimen simplificado del respectivo vendedor o prestador de servicios.

e. No se podrá tratar como egreso procedente el gravamen a los movimientos financieros (GMF).

f. Tampoco constituye egreso o inversión, el valor correspondiente a la ejecución de beneficios netos o excedentes de años anteriores.
Los propietarios de bienes muebles e inmuebles de interés cultural pueden deducir la totalidad de los gastos de mantenimiento y conservación de los bienes, aunque no tenga relación de causalidad con la actividad realizada.

¿Cómo se determina el beneficio neto o excedente?

En el régimen tributario especial no se habla de renta líquida, se habla de beneficio neto o excedente. Para calcular este beneficio hay que sumar la totalidad de los ingresos ordinarios y extraordinarios cualquiera, sea su naturaleza o denominación, que no se encuentren expresamente exceptuados del impuesto sobre la renta, y a esto se le resta  gravamen los egresos precedentes, de acuerdo a lo expuesto anteriormente.

Para las cooperativas existe un procedimiento especial para calcular el beneficio neto o excedente, siguiendo a la normatividad cooperativa. Esta normatividad le exige a las cooperativas constituir con este excedente tres fondos: un fondo de reserva, para proteger los aportes de los asociados o de los miembros de las cooperativas; un 20% para el fondo de educación y un 10% para el fondo de solidaridad.

Para que el beneficio neto o excedente de las cooperativas pueda estar exento, éstas tienen que hacer de manera autónoma una inversión equivalente al 20% del beneficio neto o excedente, en cupos en instituciones de educación de formal. Esto sólo en el caso de las cooperativas.

Pregunta del público: ¿qué es el UVT?
La DIAN en la ley 1112 de 2008 quiso simplificar el manejo de la codificación y para ello creó una Unidad de Valor Tributario. Antes en cada artículo de la DIAN se encontraba un valor y la DIAN tenía que sacar, anualmente, unos decretos y unas resoluciones definiendo cuál era ese valor para cada año. Al crear la Unidad de Valor Tributario (UVT) todos los valores en las disposiciones del estatuto se expresan en UVT, ese UVT lo certifica cada uno el administrador de impuestos antes del 1 de enero del año siguiente y, para este año, ese valor es de 22.054. Es una medida de valor para efectos fiscales.

La compensación de pérdidas fiscales es cuando la norma prevé que nos va mal en el período y no hay beneficios ni utilidad. Para ello, las organizaciones a las que les fue mal se pueden acoger al artículo 147 del Estatuto Tributario, el cual señala que cuando se genera un pérdida fiscal, se podrá compensar con los beneficios netos de los períodos siguientes, de conformidad con lo previsto por esta artículo. No hay límite porcentual ni temporal. Esta decisión es adoptada por la Asamblea General o máximo órgano directivo, para lo cual se deberá dejar constancia en la respectiva acta, antes de presentar la declaración de renta del correspondiente período gravable en el cual se compense la pérdida.

Otro tema abordado por el expositor de la DIAN fue los pagos a favor de asociados o miembros de la entidad. Al respecto señaló que los pagos o abonos en cuenta por cualquier concepto, efectuados en forma directa o indirecta, en dinero o en especie, a favor de las personas que de alguna manera participen en la dirección o administración de la entidad, o a favor de sus cónyuges, o sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o único civil, constituyen  renta gravable para las respectivas personas naturales vinculadas con la administración o dirección de la entidad y están sujetas a retención en la fuente por honorarios.

Las ESAL tributan a una tarifa única del 20% siempre que cumplan con los requisitos ya descritos. Pero el beneficio más importante que tienen estas entidades es que esa utilidad o beneficio que tienen en un período pueda estar exento, es decir, que no se le aplique tarifa del 20% sino tarifa de 0% y no tributen. Porque la ley busca que estas entidades crezcan vía reinversión de sus utilidades en su objeto social. Para que las ESAL tengan derecho a la exención del beneficio neto o excedente se requiere:

a. Que las actividades que desarrolla y que el objeto social sean las ya mencionadas (salud, deporte, educación, cultura...). Siempre que sean de interés general y a ellas tenga acceso la comunidad.

b. Que se destine y ejecute en el año siguiente o en los plazos adicionales que determine la asamblea, a una o varias de las actividades descritas, siempre y cuando sean de interés general y a ellas tenga acceso la comunidad. Para destinar ese beneficio neto o excedente también se requiere que la asamblea se reúna antes de presentar la declaración y deje constancia en un acta de la destinación que se haga.

c. Adicionalmente exige que las entidades haga una asignación permanente, que está constituida por el beneficio neto o excedente que se reserva por disposición de la organización para invertir en bienes o en derechos, con el objetivo de que esos bienes o rendimientos produzcan una utilidad que a su vez obligatoriamente tienen que reinvertir en su objeto social.

Si se cumplen estas condiciones no hay ningún problema si la DIAN hace alguna auditoria. Pero eso que inicialmente puedo declarar como exento la DIAN lo puede convertir en gravado.

Pregunta del público: ¿esto también incluye CDT?
Sí, claro, esas son inversiones.

Requisitos para constituir la Asignación Permanente:

1. Que esté aprobada por la asamblea general o máximo órgano directivo que haga sus veces, antes de presentar la declaración de renta del respectivo periodo gravable. La aprobación deberá constar en Acta, dejando constancia del valor neto o excedente que se reserva para la Asignación Permanente, el periodo gravable al que corresponde el excedente, el objeto de la inversión y las actividades a desarrollar.

2. Se debe registrar la reserva como parte del patrimonio de la entidad, en una cuenta especial denominada Asignación Permanente.
3. El producto se debe invertir o utilizar en el desarrollo de su objeto social.
El beneficio neto o excedente fiscal de las entidades que cumplan las condiciones, estará exento cuando el excedente sea reinvertido en su totalidad en las actividades de su objeto social. Si por cualquier circunstancia no se cumple con esos requerimientos, el beneficio neto o excedente queda gravado.

Otro beneficio que pueden tener estas entidades son los bienes donados. El artículo 480 del Estatuto Tributario establece una exclusión del IVA por la importación de bienes y equipos, pero desafortunadamente dentro de la redacción del 480 no se contempló el arte ni la cultura. Este artículo habla del deporte, de la investigación científica, de la educación, entre otras. Para la exención del IVA en la importación de dichos bienes se requiere la aprobación previa del comité de calificaciones del Ministerio de Hacienda.

La legislación establece que si la donación es realizada a entidades sin ánimo de lucro, cuyo objeto social corresponda por ejemplo a la cultura o las ya mencionadas, y que las mismas sean de interés general, se pueden deducir de la renta del donante, limitándola a que no exceda el 30% de la renta líquida de ese contribuyente. Entonces si una empresa va a hacer una donación a una de sus entidades se benefician ambas partes, puesto que la empresa tiene derecho a deducir este valor.

Las entidades sin ánimo de lucro no son sujetas a retención en la fuente, a menos que se lleven a cabo actividades industriales o de mercadeo, o por rendimientos financieros. Entonces, si bien yo soy agente de retención y tengo que hacer retención en los pagos que efectúe, yo no soy sujeto a retención en los pagos que a mí me hagan y para ello yo tengo que certificar que soy entidad sin ánimo de lucro.

Las actividades industriales son aquéllas de producción, extracción o transformación de bienes corporales muebles que se haga de manera habitual. Las actividades de mercadeo implican la adquisición con el objeto de enajenar bienes corporales muebles de manera habitual.

Si la entidad practica alguna de estas dos actividades se le practica la retención en la fuente sin importar si es ESAL.

A continuación se presentan las responsabilidades y obligaciones de las entidades sin ánimo de lucro. Todos los contribuyentes pertenecientes al régimen tributario especial son: agentes de retención en la fuente por concepto del impuesto sobre la renta y  complementarios, por concepto de timbre nacional y por concepto del impuesto sobre las ventas, y son responsables del IVA cuando realicen actividades o hechos generadores de impuestos. Lo que importa no es si la entidades es o no sin ánimo de lucro, lo que importa es la actividad que desarrolla, el producto que vende o el servicio que presta. Una entidad puede ser ESAL, pero si desarrolla una actividad que la ley contempla como gravada o que la ley no contempla como excluida debe recaudar y declarar el IVA. Por ello es conveniente indagar con la DIAN si la actividad a desarrollar o el servicio a prestar está gravado o no, antes del inicio de los mismos.

Si las entidades realizan actividades o espectáculos culturales, musicales o de recreación familiar, en el artículo 476 del Estatuto Tributario está excluida la boletería de entrada. Si se prestan servicios complementarios como clases de danza, teatro, etcétera, en el que prestan un servicio y cobran por ese servicio, ese servicio está gravado, por lo que la entidad  deberá facturar, recaudar y declarar el IVA. Lo que está excluido es el ingreso a estos espectáculos. No hay que confundir esto con una exoneración especial que hay sobre la ley de espectáculos, que es a nivel distrital.

Adicionalmente hay que agregar como otra de las responsabilidades de las ESAL el libro de contabilidad. Se debe llevar libros de contabilidad. Todos los contribuyentes tienen que hacer libro de contabilidad y deben registrarlo ante la cámara de comercio de Bogotá.

Otros beneficios de las ESAL son: No tienen que liquidar renta por comparación patrimonial; no tiene que liquidar renta presuntiva, es decir que no tienen que tener en cuenta el patrimonio líquido del año anterior para efectos de aplicarle el 3% que dicta la ley 1111 y tributar sobre el patrimonio; no están obligados al cálculo del anticipo, a pesar de que todos los contribuyentes están obligados a liquidar un anticipo equivalente al 75% del impuesto neto de renta menos las retenciones cada año; no hay ajustes por inflación para efectos fiscales; no hay que pagar impuesto al patrimonio.

Hasta este punto llegó la intervención de la DIAN en horas de la mañana. En horas de la tarde la intervención de la DIAN se orientó a recalcar algunas cosas ya enunciadas, ampliar temas y responder algunas preguntas. A continuación se presenta un resumen de los tópicos abordados:

Se debe recordar que para determinar si son entidades con o sin ánimo de lucro es preciso definir el régimen fiscal en materia de renta que se le va a aplicar a las entidades. Como se mencionó en la mañana, en Colombia existen dos sistemas: un sistema de renta líquida ordinaria y un sistema de renta del régimen tributario especial, a los cuales pueden estar sometidas las entidades sin ánimo de lucro según las siguientes condiciones:

· Si una entidad reparte utilidades en dinero o en especie a los miembros de las organizaciones, a los miembros de las fundaciones o de las corporaciones se entiende que se configura el ánimo de lucro, y en consecuencia no estarían reguladas por el régimen tributario especial sino por el régimen ordinario. 

· En la mañana se señalaba que las organizaciones o las sociedades comerciales normalmente determinan su renta sumando la totalidad de sus ingresos ordinarios y extraordinarios que sean susceptibles de incrementar su impuesto, restando los costos que sean necesarios para producir ese ingreso y restándole las deducciones que la ley permite; y tributan por la renta líquida ordinaria. Esta renta líquida ordinaria se grava en Colombia a la tarifa del 33% a partir del 2008. 

· Es preciso recordar que la ley 1111 de 2006 eliminó el tema de la sobretasa del impuesto sobre la renta, así que habían organizaciones que habían determinado el impuesto, también estaban en la obligación de determinar una sobretasa equivalente al 10% de ese valor. A partir de la reforma la ley 1111, a partir de la renta del año 2007 esa sobretasa desapareció y en consecuencia no hubo necesidad de liquidarse.

· Las ESAL determinan su renta sumando la totalidad de sus ingresos, restándole los egresos que sean imputables para producir ese ingreso y en especial todo lo que sea desarrollo de su objeto social. Ese beneficio neto excedente está gravado a una tarifa especial del 20%.

Pregunta del público: ¿Es posible que si la empresa está inactiva, si no hay ingresos, se conserve el régimen especial? 

Si la empresa está inactiva no se puede dar aplicación a eso puesto que no hay ingresos, no hay egresos.

Pregunta del público: ¿Las entidades deben tener revisor fiscal?

La DIAN no exige que este tipo de organizaciones deban tener revisor fiscal. Este tipo de organizaciones por estatutos pueden establecer que tengan revisor fiscal. Ahí es preciso distinguir una cosa, para efectos del cumplimiento de obligaciones formales con la DIAN, presentación de declaraciones y la firma de los revisores fiscales, para la DIAN sólo es obligatoria la firma del revisor fiscal cuando por ley hay alguna norma que obligue a tener revisor fiscal. Esto es cuando una entidad sin ánimo de lucro supera los 5000 salarios mínimos de patrimonio o 3000 salarios mínimos de ingreso a 31 de diciembre del año 2007, y por ende está obligada a tener revisor fiscal, sus declaraciones de renta obligatoriamente tienen que tener la firma del revisor fiscal; si por el contrario la organización por estatutos estableció la obligatoriedad del revisor fiscal, para la DIAN no es obligatorio que sus declaraciones estén firmadas por revisor fiscal.

Por otro lado, hay que aclarar que independientemente de si inician o no actividades, de si tienen o no operaciones, las ESAL son responsables de los impuestos administrados por la DIAN desde el momento de su constitución por el documento público o privado por el cual se crean y formalización ante la cámara de comercio, desde el momento de la expedición del RUT, desde la constitución legal. Las responsabilidades de este tipo de entidades nace, para efectos fiscales, desde el momento de su constitución. Independientemente de si se tienen o no operaciones, es necesario presentar las declaraciones de retención en la fuente desde la fecha de creación, así sea para dar una declaración de renta de 0 pesos.

En materia de ventas es diferente, respecto al IVA la norma señala que la obligación de declarar nace en el momento que se de el hecho generador del impuesto sobre las ventas. Este hecho generador se da en tres situaciones: la venta de bienes corporales muebles, la prestación de servicios y la importación de bienes de servicios. El momento de causación es diferente, la norma señala que para la venta es en el momento de la factura o en el momento de la entrega de la mercancía; en el caso de los servicios en la fecha de la factura, al momento de finalizar los servicios o al momento del pago de la cuenta, lo que ocurra primero; y para el caso de la importación, en el momento de la nacionalización de bienes. Por lo tanto, si una organización no inicia operaciones, no vende, no presta servicios, no importa, no se da el hecho generador del impuesto y en consecuencia no nace la obligación de presentar sus declaraciones de IVA.

En la mañana se mencionaba que para la DIAN es indiferente la naturaleza del ente para efectos de determinar su responsabilidad o no del IVA, lo que determina su responsabilidad es el servicio que presta o la naturaleza del producto que venda o comercialice.

Refrigerio
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PRESENTACIÓN SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA

La presentación de la Secretaría de Hacienda tuvo como objetivo principal abordar el Estatuto Tributario Distrital, centrándose en los impuestos de Industria y Comercio y el de Azar y Espectáculos.

La presentación inició recordando que los impuestos distritales están basados en leyes de origen nacional y que los concejos municipales tienen la potestad de legislar sobre los tributos basados en la legislación vigente.

El Impuesto de Industria y Comercio es distinto de los otros tributos del Estatuto. El Nacional está orientado a la renta de beneficios, excedentes o utilidades. El Impuesto de Industria y Comercio grava actividades:

· Es un gravamen considerado impuesto directo, porque recae sobre las actividades, no sobre otro evento jurídico.

· Es de carácter municipal, opera en cualquier municipio. Es una herramienta dada  a los municipios.

· Grava toda actividad industrial comercial o de servicios: industrial (de transformación), comercial (de bienes), servicios.

· Se realiza en la jurisdicción del Distrito Capital de Bogotá.

El tributo se compone de algunos elementos que es importante conocer: 

· Hecho Generador: cuando una persona natural o jurídica desarrolla cualquiera de las actividades gravadas, sin importar si la desarrolla en un establecimiento de comercio o no. Lo importante es que desarrolle la actividad. No importa si se desarrolla de manera temporal o permanente. El hecho generador lo puede desarrollar cualquier persona.

· Sujeto Activo: Es el Distrito Capital.

· Sujeto Pasivo: Son las personas naturales o las entidades que tienen responsabilidad frente al tributo, que están inmersas en ellas y que deben tributar.

· Período Gravable: Los períodos gravables están determinados según el régimen al que se pertenece (común o simplificado). Aquellos sujetos pertenecientes al régimen simplificado no están obligados a facturar ni a cobrar el IVA, aunque según el caso las personas naturales de régimen simplificado pueden tener que pagar el Impuesto de Industria y Comercio (si ganan más de 80 salarios mínimos vigentes). Los períodos pueden ser bimestrales o anuales.

· Base Gravable: Los contribuyentes deben reportar la totalidad de los ingresos. El Estatuto Tributario define la base gravable.

· Actividades – Tarifas: Una vez definida la base gravable se establecen tarifas. Las actividades están definidas de la misma forma para todas las entidades. La liquidación del impuesto la define un código de actividad, según el cual se define una tarifa. Existen actividades y sujetos no sujetos al Impuesto y, por otro lado, exenciones. Las actividades no sujetas están definidas por ley, por lo tanto los municipios no tienen atribuciones para definir actividades o sujetos. Las exenciones por su parte se definen a nivel municipal y son determinadas por los concejos municipales. Éstas sólo se pueden fijar por un plazo máximo de 10 años y para tal fin se definen una serie de características. Un ejemplo de estas exenciones son las actividades que se vieron afectadas por fenómenos como inundaciones. 

Las actividades que el Estatuto Tributario determinó como no sujetas al impuesto son las siguientes:

a. La producción primaria, agrícola, ganadera y avícola excluyendo la fabricación de productos alimenticios o de toda industria en donde haya un proceso de transformación, por elemental que sea.

b. La primera etapa de transformación realizada en predios rurales cuando se trate de actividades de producción agropecuaria, con excepción de toda industria que implique transformación, por elemental que ésta sea.

c. La educación pública, las actividades de beneficencia, culturales y deportivas, las actividades desarrolladas por los sindicatos, por las asociaciones de profesionales y gremiales sin ánimo de lucro, por los partidos políticos y los servicios prestados por los hospitales adscritos o vinculados al sistema nacional de salud. En el caso de las actividades educativas es menester resaltar que éstas deben ser públicas, de ahí que las actividades propias de la educación privada sí estén sujetas. Respecto a las actividades de beneficencia como las obras de caridad, se debe comprobar que éstas están beneficiando a la población más necesitada y debe ser sin ánimo de lucro.

d. La producción nacional de artículos destinados a la exportación.

e. Las actividades de tránsito de artículos de cualquier género que se movilicen por el Distrito Capital, encaminados a un lugar diferente del Distrito.

f. La persona jurídica originada en la constitución de la propiedad horizontal, en relación con las actividades propias de su objeto social.

g. Los juegos de suerte y azar.

Debido a limitaciones de tiempo no se alcanzó a abordar el impuesto de azar y espectáculos. Sin embargo, el expositor invitó a los y las asistentes a que consulten las páginas de internet de la secretaría de hacienda (www.haciendabogota.gov.co y www.shd.gov.co) para mayor información, a que se comuniquen con esta entidad vía correo electrónico (webmaster@shd.gov.co) o a través de la línea 195, o a que se acerquen a sus oficinas para brindar asesoría y resolver preguntas (Carrera 30 No. 25 – 90 Piso 12).

PRESENTACIÓN SECRETARÍA GENERAL – ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ

La presentación de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor abordó las obligaciones de las entidades sin ánimo de lucro con la Administración Distrital. 

Inicialmente se hizo una presentación de la Subdirección de Personas Jurídicas de la Dirección Jurídica Distrital, señalando que es la instancia encargada de hacer la inspección, control y vigilancia a las asociaciones y corporaciones sin ánimo de lucro, así como de las instituciones de utilidad común con domicilio en el Distrito Capital, para garantizar que éstas cumplan con los estatutos. 

Esta subdirección tiene como funciones practicar visitas de inspección; solicitar información y documentos que considere necesarios; examinar los libros jurídicos y contables de las entidades; solicitar se alleguen los proyectos de presupuesto y los balances de cada ejercicio con arreglo a las normas vigentes sobre la materia; asistir a las reuniones que realicen las asambleas y los órganos de administración; y las demás que se deriven de las facultades de inspección y vigilancia.

Posteriormente se expusieron las principales obligaciones de las entidades sin ánimo de lucro con la Administración Distrital. Al respecto se señaló que éstas están obligadas a:

· Registrarse ante la Cámara de Comercio para obtener la personería jurídica y para informar las reformas estatutarias, el cambio de dirección, el nombramiento del representante legal y dignatarios, así como de los órganos de control y fiscalización, nombramiento del liquidador, disolución y liquidación de la entidad.

· Presentar en los 10 días siguiente a su registro en la Cámara de Comercio el certificado de existencia expedido por esta entidad. A este documento deben anexar la información correspondiente a los estatutos, reformas estatutarias, cambio de domicilio, nombramiento de representante legal, etcétera.

· Las entidades también están obligadas a registrar los libros jurídicos y contables ante la Cámara de Comercio, dentro de los cuales se cuentan el libro con las actas de las asambleas de asociados, el libro con las actas de asambleas de fundadores; el libro de actas de juntas directivas o consejos directivos; el libro mayor y  de balances; el libro diario y el libro de inventarios y balances.

· Presentar los estados financieros dentro de los cuatro primeros meses de cada año con corte a 31 de diciembre del año anterior, aprobados por el máximo órgano de la entidad: la Asamblea General.

Los estatutos de las entidades deben contener la siguiente información:

· Nombre, identificación y domicilio de las personas que intervengan como otorgantes.

· Nombre de la entidad.

· Domicilio de la entidad.

· Clase de persona jurídica.

· Objeto social y actividades que desarrollen para el cumplimiento del mismo. El objeto debe ser específico y determinante. 

· El patrimonio y la forma de hacer los aportes.

· Los órganos de administración, representante legal y sus funciones, para saber qué facultad tiene cada uno de los órganos.

· La periodicidad de las reuniones ordinarias y los casos en los que habrá de convocarse a reuniones extraordinarias.

· Término de duración de las asociaciones y corporaciones, excepto las Fundaciones que tienen un término indefinido. Disolución y forma de liquidación.

· Las facultades y obligaciones del revisor fiscal, si es del caso.

Las ESAL tienen las siguientes obligaciones financieras con el Distrito:

· Presentar los estados financieros básicos (balance general, estado de resultados, estado de cambios en la situación financiera, de cambios en el patrimonio, de flujo en el activo). Deben allegarse suscritos por el representante legal, el revisor fiscal si lo contemplan los estatutos y dictaminados por el revisor fiscal o certificados por el contador.

· Notas a los estados financieros.

· Informe de gestión (máximo 5 hojas).

· Proyecto de presupuesto para el año siguiente.

A continuación se presentan las precisiones hechas por parte de la expositora con relación a la inspección, el control y la vigilancia.

Las siguientes acciones son causales de investigación:

· Cuando las actividades desarrolladas por la actividad se desvían del objeto social.

· Cuando la ESAL se aparta ostensiblemente de los fines que motivaron su creación.

· Cuando se incumplan las disposiciones legales o estatutarias que las rigen.

· Cuando sus actividades son contrarias al orden público y a lo que dictan las leyes.

El procedimiento para sancionar a las entidades sin ánimo de lucro que incurran en las anteriores causales de investigación debe seguir los siguientes pasos:

· Queja presentada por cualquier persona o por los propios asociados.

· Queja de oficio por la Entidad Gubernamental de Inspección, control y vigilancia.

· Visita administrativa y recaudo de pruebas.

· Auto de apertura de investigación en el cual se comisiona a los servidores públicos que adelantarán la investigación.

· Notificación y traslado al representante legal de la entidad para garantizar el debido proceso. Dentro de los 5 días hábiles siguientes podrá presentar los descargos, así como solicitar y aportar pruebas.

· Recibidos los descargos se procede a la práctica de las pruebas solicitadas en la medida  que sean pertinentes para el esclarecimiento de los hechos.

· Expedición de la decisión administrativa absolviendo o imponiendo la sanción que corresponda. 

· Notificación e  Interposición de  Recursos (reposición y apelación).

Es preciso señalar que el término de la investigación hasta la decisión que deba adoptarse no puede sobrepasar de 90 días hábiles.

Si la situación que se atribuye a la entidad es grave y afecta los intereses de la misma o de terceros se podrá congelar transitoriamente los fondos de la ESAL mientras se adelanta la investigación y se adopta una decisión.

Las sanciones que se pueden aplicar a las ESAL por incurrir en alguna falta son:

· Cancelación y suspensión del registro de la personería jurídica.

· Cancelación del registro de inscripción de dignatarios o representante legal, cuando se compruebe que han violado los estatutos, reglamentos y demás normas que lo rijan.

· Suspensión de los actos ilegales que no se acomoden a los fines de la institución, bajo el apremio de multas diarias sucesivas por un valor de hasta $500.000 cada una. 

También constituye delito quien suministre datos contrarias a la realidad a las autoridades con el fin de expedir constancias o certificaciones; así como ordenar, tolerar hacer o encubrir falsedades en los estados financieros o en sus notas. Estos delitos acarrean la privación de la libertad.

Por último, la ponente señaló que la Secretaría General implementó un Sistema de Información de Personas Jurídicas (SIPEJ), en el cual se pueden consultar las entidades registradas, sobre las cuales se ejerce inspección, control y vigilancia.

PREGUNTAS

Con el fin de recoger las preguntas e inquietudes de los y las asistentes y de garantizar su respuesta, incluso posteriormente a la realización del evento, se distribuyeron unos formatos entre el público en los cuáles debían redactar sus interrogantes y especificar a qué entidad iban dirigidos. A continuación se encuentra la trascripción de tales preguntas, con el fin de reenviarlas a cada entidad para que éstas den la respectiva respuesta.

DIAN

· ¿Las entidades sin ánimo de lucro pueden hacer préstamos a sus miembros?

· ¿Qué diferencia hay entre asociaciones, fundaciones y corporaciones sin ánimo de lucro?

· ¿Cuál es la razón de responder a un régimen tributario especial siempre y cuando desarrolle el objeto social del régimen DIAN?

· ¿Las ONG entran en el régimen especial, así como las fundaciones, corporaciones y asociaciones? Desde los años 80 vienen funcionando sobre todo las sociales comunitarias y políticas alcanzando las últimas décadas gran importancia la de derechos humanos, mujeres, grupos étnicos, (indígenas, negros y roms).  ¿cuáles han encontrado en sus listados de ONG? ¿Cómo hacen con las entidades para beneficiarse mutuamente por su trabajo si deben reinvertir sus beneficios o excedentes?

· ¿Exactamente quién no declara?

· ¿Dónde brindan asesoría para la constitución de una organización cultural sin ánimo de lucro?
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· Cuando no se hace la asamblea general antes de presentar la declaración de renta para tomar los excedentes como exentos, ¿se puede hacer el acta después, pero con fecha anterior a la presentación de la declaración? ¿Esta acta hay que inscribirla o radicarla en cámara y comercio? ¿y la fecha?

· ¿Por qué actualmente no es obligatorio el revisor fiscal?

· ¿Qué opción existe para acceder por medio de una donación a los elementos decomisados por la DIAN al ingresar al país?

· ¿En caso de tener un músico extranjero que dicte clases en un taller al cual se le entregue dinero a manera de viáticos, ¿cómo funciona la retención en la fuente? ¿Es válido entregar ese dinero de esa forma, no como pago? ¿Existe algún límite?

· ¿En caso de hacer algún tipo de venta durante un concierto en donde se promocione el evento por medio de ésta (venta de camisetas, manillas, revistas, etcétera) cómo debe relacionarse en la parte contable? ¿la asociación tiene algún tipo de obligación adicional por este ingreso?

· ¿Qué pasa cuando hay excedentes para una entidad (asociación) sin ánimo de lucro y no se reúnen los miembros antes de presentar la declaración de renta para dejar en acta que ese beneficio se va a redistribuir en actividades del objeto social?

· ¿Los premios, becas, apoyos, estímulos artísticos generan IVA?

· ¿A las propuestas ganadoras de una entidad constituida se les hace descuento de retención en la fuente? ¿cuánto?

· Y las que no están constituidas o son personas naturales se les descuenta retención en la fuente? ¿cuánto?

Secretaría de Hacienda

Soy una entidad sin ánimo de lucro, por lo tanto no estoy obligado con el impuesto ICA,  sin embargo se hizo el registro. ¿Por qué para contratar con el Estado exigen RIT? ¿Qué sucede con este registro?
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Secretaría General – Alcaldía Mayor

· ¿Cómo hago o qué es lo primero que debo hacer para formar una microempresa o empresa legalmente?

· ¿Qué pasa si los estados financiero al 31 de diciembre de 2007 no se presentaron ante la cámara de comercio o ante el ente regulador a más tardar el 30 de abril de 2008?

· ¿Dónde brindan asesoría para la constitución de una organización cultural sin ánimo de lucro?
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· ¿Los integrantes de las entidades sin ánimo de lucro deben realizar aportes a salud, pensión y ARP?

· La diapositiva dice que se deben allegar los estados financieros básicos con notas a los mismos, informe de gestión... ¿Cuándo hay que hacer allegar esto? ¿Ante quién? ¿En qué fecha? ¿Qué pasa si no se hace allegar?



El registro de asistencia de la jornada de trabajo llevada a cabo en las horas de la tarde permitió elaborar el cuadro anterior el cual permite ver que la entidad más consultada fue la DIAN con una participación de 53 personas, le sigue la Secretará General de la Alcaldía Mayor con una afluencia de 15 personas y por último la Secretaría de Hacienda con una participación de 13 personas.
PERFIL DE LOS ASISTENTES A LA JORNADA DE FORTALECIMIENTO DE ORGANIZACIONES CON Y SIN ÁNIMO DE LUCRO DEL CAMPO DEL ARTE, LA CULTURA Y EL PATRIMONIO.
A la Jornada de Fortalecimiento asistieron 269  personas de las cuales 98 afirmaron ser los representantes legales de las diferentes corporaciones, asociaciones, fundaciones y organizaciones asistentes, 141 dijeron ser integrantes de algún tipo de organización de las antes mencionadas, 6 personas pertenecían a entidades del Distrito, 4 manifestaron ser independientes y 20 no suministraron la información.

JUAN FERNANDO ACOSTA MIRCOW

Consultor[image: image2.png]



PROMOCIÓN Y 


DIFUSIÓN





MATERIALES





LOGÍSTICA DEL EVENTO





DESARROLLO DEL EVENTO





- Convocatoria realizada por la Secretaria de Cultura, Recreación y Deporte a los asistentes a la Asamblea Distrital de Cultura 2008.











- Compra de materiales e insumos como: Esferos, papel Carta, Papel Higiénico, Jabón líquido, Bolsas de basura, Carpetas con Ganchos legajadores.


- Elaboración del formato de inscripción y registro de asistentes a la Jornada de Fortalecimiento. Anexo 2


 - Elaboración de fichas de control de suministro de refrigerios.


- Elaboración de formatos para mesas de registro de asistentes.


- Organización del equipo encargado de la logística del evento.


- Contratación de Refrigerios y Punto de Café.








- Registro de Asistentes.


- Distribución de Material.


- Instalación del Evento.


- Elaboración de la Relatoría del Evento.


- Registro Fotográfico de la Jornada de Fortalecimiento. Anexo No. 3 CD


- Recolección de información de los asistentes mediante el diligenciamiento del formato de Hoja de Vida de Personas Jurídicas.


- Refrigerio.





- Plegable Impuesto Predial Unificado.


- Impuesto ICA Industria y Comercio.


- Formato Hoja de Vida Persona Jurídica.


- Formato de preguntas.





Reproducción de material de trabajo a utilizar durante la Jornada: Anexo 1.


- Decreto 627 de 2007.


- Presentación del Decreto.


- Plegable Impuesto al Azar y Espectáculos.
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